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SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda de 10 
de octubre de 2013 (*) 

Asunto C306/12, 
 

 Por   
María José Fernández Martín  

LITIGIO PRINCIPAL Y CUESTIONES PREJUDICIALES 

    El 24 de junio de 2011, un camión perteneciente a Spedition Welter resultó dañado por 
otro vehículo, asegurado por Avanssur, en los alrededores de París (Francia), en un 
accidente de circulación.     Spedition Welter solicitó ante el órgano jurisdiccional alemán 

de primera instancia una indemnización por importe de 2.382,89 euros. Dicha demanda 
no fue notificada a Avanssur, sino al representante designado por esta última en 
Alemania, es decir, AXA Versicherungs AG (en lo sucesivo, «AXA»).     El referido 
órgano jurisdiccional declaró la inadmisibilidad de la demanda, por entender que no 
había sido válidamente notificada a AXA, pues ésta carecía de apoderamiento para 
recibir notificaciones.    Spedition Welter recurrió en apelación esta resolución ante el 
Landgericht Saarbrücken.    El órgano jurisdiccional remitente considera que la solución 
del recurso depende de la interpretación que haya de darse a la Directiva 2009/103. A su 

entender, la admisibilidad de la acción entablada por Spedition Welter contra Avanssur depende de que se dilucide si el artículo 
21, apartado 5, de esta Directiva puede interpretarse en el sentido de que el representante para la tramitación y liquidación de 
siniestros está apoderado para recibir notificaciones en nombre de la demandada en el litigio principal. En caso afirmativo, 
queda por comprobar si esta disposición de dicha Directiva es incondicional y suficientemente precisa para que Spedition 
Welter pueda invocarla para alegar que Avanssur apoderó a AXA a efectos de recibir tales notificaciones.    En estas 
circunstancias, el Landgericht Saarbrücken decidió suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes 
cuestiones prejudiciales: 

«1)      ¿Debe interpretarse el artículo 21, apartado 5, de la Directiva [2009/103] en el sentido de que los poderes de los 
representantes para la tramitación y liquidación de siniestros comprenden un apoderamiento pasivo para notificaciones de la 
entidad aseguradora, de modo que en un procedimiento iniciado por el perjudicado contra la entidad aseguradora para obtener 
la reparación del siniestro una notificación judicial dirigida al representante designado por dicha empresa para la tramitación y 
liquidación de siniestros puede considerarse hecha a la entidad aseguradora? 

En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión: 

2)      ¿Tiene el artículo 21, apartado 5, de la Directiva 2009/103 un efecto directo, de manera que el perjudicado puede 
invocarlo ante el órgano jurisdiccional nacional y el órgano jurisdiccional nacional debe considerar que una notificación 
dirigida al representante designado para la tramitación y liquidación de siniestros en su condición de “representante” de la 
entidad aseguradora ha sido válidamente efectuada a ésta aunque no se haya otorgado un mandato para recibir notificaciones y 
sin que el Derecho nacional establezca para dicho supuesto ope legis un apoderamiento para recibir notificaciones, cuando la 
notificación, por lo demás, cumple todos los requisitos establecidos por el Derecho nacional?» 

 Sobre las cuestiones prejudiciales 

16      Mediante su primera cuestión, el órgano jurisdiccional remitente pregunta en esencia si el artículo 21, apartado 5, de la 
Directiva 2009/103 ha de interpretarse en el sentido de que los poderes suficientes con que debe contar el representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros incluyen el apoderamiento para que éste reciba válidamente la notificación de los 
documentos judiciales necesarios para entablar una acción de indemnización de un siniestro ante el órgano jurisdiccional 
competente. 

17      Con carácter preliminar, debe recordarse que, para determinar el alcance de una disposición de Derecho de la Unión, hay 
que tener en cuenta tanto sus términos como su contexto y sus finalidades (sentencia de 9 de abril de 2013, Comisión/Irlanda, 
C85/11, apartado 35 y la jurisprudencia citada).  

18      En el presente caso, si bien, conforme al tenor literal del artículo 21, apartado 5, de la Directiva 2009/103, los 
representantes para la tramitación y liquidación de siniestros disponen de poderes suficientes para representar a la 
entidad aseguradora ante el perjudicado y para satisfacer íntegramente sus reclamaciones de indemnización, dicha 
disposición, que determina de este modo los objetivos de la referida representación, no precisa el alcance exacto de 
los poderes conferidos a tal efecto. 
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19      En estas circunstancias, es preciso recordar que la Directiva 2009/103 tiene por objeto garantizar a las víctimas de acci-
dentes automovilísticos un trato comparable, sea cual fuere el lugar de la Unión en que haya ocurrido el accidente. Para ello, 
tales víctimas deben poder presentar una reclamación en su propio Estado miembro ante un representante para la tramitación y 
liquidación de siniestros, allí designado por la entidad aseguradora de la parte responsable. 

20      Según el considerando 37 de la Directiva 2009/103, los Estados miembros deben disponer que los representantes para la 
tramitación y liquidación de siniestros dispongan de poderes suficientes para representar a la entidad aseguradora ante las vícti-
mas y también para representar a dicha entidad ante las autoridades nacionales y, en su caso, ante los tribunales, en la medida en 
que ello sea compatible con las normas de Derecho internacional privado sobre la atribución de competencias jurisdiccionales. 

21      Por tanto, de estas consideraciones resulta claramente que el legislador de la Unión ha pretendido que, sin perjuicio de las 
normas de Derecho internacional privado, la representación de las entidades aseguradoras prevista en el artículo 21, apartado 5, 
de la Directiva 2009/103 incluya la que debe permitir a los perjudicados reclamar válidamente ante los órganos jurisdiccionales 
nacionales la indemnización del perjuicio por ellos sufrido. 

22      Por lo demás, tal como señaló el Abogado General en el punto 25 de sus conclusiones, de los trabajos preparatorios de las 
directivas que precedieron a la Directiva 2009/103 y que ésta codifica en el ámbito de los seguros se desprende que la represen-
tación ejercida por un asegurador en el Estado de la víctima tenía, en la intención del legislador, el objetivo de abarcar una repre-
sentación pasiva para notificaciones de actos judiciales, si bien de carácter limitado, por cuanto no debía afectar a las normas de 
Derecho internacional privado sobre la atribución de competencias jurisdiccionales. 

23      En consecuencia, y con esta limitación, entre los poderes suficientes de que debe disponer el representante para la tramita-
ción y liquidación de siniestros figura la representación pasiva para notificaciones de actos judiciales. 

24      Excluir tal representación pasiva supondría asimismo privar a la Directiva 2009/103 de una de sus finalidades. En efecto, 
tal como señaló el Abogado General en el punto 32 de sus conclusiones, la función del representante para la tramitación y liqui-
dación de siniestros consiste precisamente, en línea con los objetivos de la Directiva 2009/103, en facilitar los trámites de las 
víctimas de siniestros, en particular, permitiéndoles presentar su reclamación en su propia lengua. Por tanto, sería contrario a 
tales objetivos privar a estas víctimas, una vez efectuadas las tramitaciones previas directamente ante dicho representante, y pese 
a que disponen de una acción directa contra la entidad aseguradora, de la posibilidad de notificar los documentos judiciales a ese 
representante con vistas a ejercer la acción indemnizatoria ante el órgano jurisdiccional internacionalmente competente. 

25      Habida cuenta de las anteriores consideraciones, procede responder a la primera cuestión que el artículo 21, apartado 5, de 
la Directiva 2009/103 debe interpretarse en el sentido de que los poderes suficientes con que debe contar el representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros incluyen el apoderamiento para que éste reciba válidamente la notificación de los docu-
mentos judiciales necesarios para entablar una acción de indemnización de un siniestro ante el órgano jurisdiccional competente. 

 Sobre la segunda cuestión prejudicial 

26      Habida cuenta de la respuesta ofrecida a la primera cuestión, procede responder a la segunda cuestión, mediante la cual el 
órgano jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si, en circunstancias como las del litigio principal, un particular puede in-
vocar el artículo 21, apartado 5, de la Directiva 2009/103 para justificar la validez de la notificación de un documento judicial al 
representante para la tramitación y liquidación de siniestros, aunque no se le haya otorgado a éste un mandato para recibir notifi-
caciones y sin que el Derecho nacional establezca para dicho supuesto ope legis un apoderamiento para recibir notificaciones. 

27      En el contexto del litigio principal, el órgano jurisdiccional remitente pretende de este modo que se dilucide si, teniendo 
en cuenta la respuesta dada a la primera cuestión, dicho órgano, para estimar la petición de un particular que invoca el artículo 
21, apartado 5, de la Directiva 2009/103, debe dejar sin aplicar las disposiciones del Derecho nacional que excluyan que el re-
presentante para la tramitación y liquidación de siniestros pueda recibir la notificación de documentos judiciales a falta de un 
apoderamiento expresamente acordado. 

28      Al respecto, procede recordar que la cuestión de si ha de excluirse la aplicación de una disposición nacional, en la medida 
en que sea contraria al Derecho de la Unión, sólo se plantea si no es posible ninguna interpretación conforme de tal disposición 
(sentencia de 24 de enero de 2012, Domínguez, C282/10, apartado 23).  

29      Es jurisprudencia reiterada que, al aplicar el Derecho interno, los órganos jurisdiccionales nacionales están 
obligados a interpretarlo en la medida de lo posible a la luz de la letra y de la finalidad de la Directiva de que se trate 
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trate para alcanzar el resultado que ésta persigue y atenerse así a lo dispuesto en el artículo 288 TFUE, párrafo tercero. Esta obliga-
ción de interpretación conforme del Derecho nacional es inherente al régimen del Tratado FUE, en la medida en que permite a los 
órganos jurisdiccionales nacionales garantizar, en el marco de sus competencias, la plena efectividad del Derecho de la Unión cuan-
do resuelven los litigios de que conocen (véanse, en particular, las sentencias de 5 de octubre de 2004, Pfeiffer y otros, C 397/01 a 
C403/01, Rec. p. I8835, apartado 114, y Domínguez, antes citada, apartado 24).  

30      El principio de interpretación conforme exige que los órganos jurisdiccionales nacionales, tomando en consideración la tota-
lidad de su Derecho interno y aplicando los métodos de interpretación reconocidos por éste, hagan todo lo que sea de su competen-
cia a fin de garantizar la plena efectividad de la Directiva de que se trate y alcanzar una solución conforme con el objetivo persegui-
do por ésta (véanse, en este sentido, las sentencias Domínguez, antes citada, apartado 27, y de 5 de septiembre de 2012, Lopes Da 
Silva Jorge, C42/11, apartado 56).  

31      Pues bien, en el litigio principal, consta que el artículo 7b, apartado 2, de la VAG transpone el tenor del artículo 21, apartado 
5, de la Directiva 2009/103. Tales disposiciones de Derecho nacional requieren, por tanto, una interpretación conforme con las del 
Derecho de la Unión en el sentido de que el representante para la tramitación y liquidación de siniestros está apoderado para recibir 
la notificación de los documentos judiciales. 

32      Habida cuenta de las anteriores consideraciones, procede responder a la segunda cuestión que, en circunstancias como las del 
litigio principal, en que la legislación nacional recoge textualmente las disposiciones del artículo 21, apartado 5, de la Directiva 
2009/103, el órgano jurisdiccional remitente, tomando en consideración la totalidad de su Derecho interno y aplicando los métodos 
de interpretación reconocidos por éste, debe interpretar el Derecho nacional en un sentido que sea conforme con la interpretación de 
esta Directiva por parte del Tribunal de Justicia. 

Costas33      Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de un incidente promovido ante el 
órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo partes del 
litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden ser objeto de reembolso. 

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Segunda) declara: 

1)      El artículo 21, apartado 5, de la Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, 
relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al control de la obli-
gación de asegurar esta responsabilidad, debe interpretarse en el sentido de que los poderes suficientes con que debe contar el repre-
sentante para la tramitación y liquidación de siniestros incluyen el apoderamiento para que éste reciba válidamente la notificación 
de los documentos judiciales necesarios para entablar una acción de indemnización de un siniestro ante el órgano jurisdiccional 
competente.2)      En circunstancias como las del litigio principal, en que la legislación nacional recoge textualmente las disposicio-
nes del artículo 21, apartado 5, de la Directiva 2009/103, el órgano jurisdiccional remitente, tomando en consideración la totalidad 
de su Derecho interno y aplicando los métodos de interpretación reconocidos por éste, debe interpretar el Derecho nacional en un 
sentido que sea conforme con la interpretación de esta Directiva por parte del Tribunal de Justicia. 

 
 
   


